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IComisión Estatal
: de Melora
; Regu!atoria

Entidad: Comisión Estatal de Mejora Reaulatoria
Dirección: Dirección General
Area:
Oficio Núm. CEMER/DG/0310/2017

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos"

Cuernavaca, r~or., a 12 de Junio de 2017.
Asunto: Dictamen de Exención de la I"!IR
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COORDINAD/ORA G NER k-ÓÉL INS,TITUTO
MORELENSE DE DI TELEVISION
P R E S E N T E.

En atención a su oficio número IMRYT/CG/0122/2017. recibid1Y~o~9.g%':;1..~;~~~~i~.ACO
la presente anualidad y de conformidad con lo dispuesto por 1il~I~mé\;~p,~ il.r"'}1,131 y lp
fracción III de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de M u:e~ 10s...cu"iJe~sta'b!eee I
atribución de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria para' dictamir¡arulg:s"f.\ntej:lroyél:fOs de
Regulación que impliquen actos administrativos de carácter general.

l\1e peímito infoímar a usted que ha sido debidamente revisado el siguiente anteproyecto
"DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL
DIVERSO DECRETO POR EL QUE SE ADECÚA LA NATURALEZA JURÍDICA, ESTRUCTURA
ORGÁNICA Y FUNCIONES DEL SISTEMA MORELENSE DE RADIO Y TELEVISIÓN, PARA
ESTABLECERSE COlvlO ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENor-tINADO
INSTITUTO MORELENSE DE RADIO Y TELEVISIÓN" Y en observancia a lo que dispone el
artículo 51 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y los artículos 25 y 26 de su
Reglamento, se autoriza la exención de la obligación de elaborar la r-tanifestación de
Impacto Regulatorio, en virtud de que no implica costos de cumplimiento alguno para los
particulares.
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Por lo anteriormente expuesto y fundado le informo que no existen observ2ciones 2cerca
de las acciones regulatorias propuestas que no estén justificadas or lo ue se dict el
anteproyecto como .•¿lido y ";:legado" la r;ormativld"d admini ,r- a ~ S€~~e~l~fab¡e.

Sin más por el momento aprovecho la ocasión perO' enviar. MJ!l~I<VJecEcbnotnilio o
sus órdenes para llevar a cabo cualquier aclaración. ....1.... 1
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cep.-lic Juan Caries Salgado Ponce. SecretariO de Economia del Gooiemo del Estado de Meralos.- Para su ConOCimiento
M. en O Jase Anuar Gonzalez C¡anCi Pérez .ConseJero Juridlco del Gobierno del Estado -Mismo fin
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